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del centro de diagnóstico automotor de Risaralda s.A.S

El Gerente de l¿¡ Sociedad Centro de Diagnóstico Automotor de Risaralda S.A.S en
uso de sus facultades legales; cargo para el cual fue designado mediante Acta No 05
de Junta Directi'¡a extraordinaria del g de Noviembre dei}tl y,

CONSIDERANDO:

Que de conformidad Ley t474 de 20LL, se establecen normas orientadas a
fortalecer los r¡recanismos de prevención, investigación y sanción de actos de
corrupción y la efectividad del controf de la gestión pública.

Que el Articulo 73 de la Ley t474 de 2011, define en cuanto al plan Anticorrupción y
de Atención al rliudadano que cada entidad del orden nacional, departamental y
municipal deberá elaborar anualmente una estrategia de lucha contra fa corrupcióny de atencién al ciudadano. Dicha estrategia contemplará, entre otras cosas, el
mapa de riesgos de corrupción en ta respectiva entidad, las medid-as concretas para
mitigar esos riesgos, las estrategias antitrámites y los mecan¡smos para mejorar la
atención al ciudadano.

Que el Programa Presidencial de Modernización, Eficiencia, Transparencia y Lucha
contra la Corrupción señalará una metodotogía para diseñar y hacerle seguimiento a
la señalada estrategia. En aquellas ent¡dades donde se tenga implementado un
sistema integral de administración de riesgos, se podrá validar la metodología de
este sistema con la definida por el Programa Presidencial de Modernización,
Eficiencia, Transparencia y Lucha contra la corrupción.

Que el Articulo 7'6 de la Ley L474 de 2011, define en cuanto a la oficlna de quejas,
sugerencias y reclamos que en toda entidad pública, deberá existir por lo menos
una dependencia encargada de recibir, tramitar y resotver las quejas, sugerencias y
reclamos que los ciudadanos formulen, y que se relacionen con el cumptimiento de
la misión de la entidad' La oficina de control interno deberá vigilar que la atención
se preste de acuerdo con las normas legales vigentes y rendirá a la administración
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de la entidad un informe semestral sobre el particular. En la página web principal de
toda entidad pr.iblica deberá existir un link de quejas, sugerencias y reclamos de
fácil acceso par a que los ciudadanos realicen sus comentarios. Todas las entidades
públicas deberárn contar con un espacio en su página web principal para que los
ciudadanos pres;enten quejas y denuncias de los actos de corrupción realizados por
funcionarios der la entidad, y de los cuales tengan conocimiento, así como
sugerencias qu{: permitan realizar modificaciones a la manera como se presta el
servicio público.

Que de confornridad con el Artículo 3 del Decreto 2482 de 20L2, en cuanto a la
Transparencia, ¡larticipación y servicio al ciudadano, esta se encuentra orientada a
acercar el Estado al ciudadano y hacer visible la gestión pública. permite la
participación activa de la ciudadanía en la toma de decisiones y su acceso a la
informacién, a los trámites y servicios, para una atención oportuna y efectiva.
Incluye entre otros, el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano y los
requerimientos asociados a la participación ciudadana, rendición de cuentas y
servicio al ciudadano. Que el Decreto L24 del 26 de enero de 2016 sustituyó el
Titulo 4 de la Parte 1 del Libro 2 del Decreto 1081 de 2015 relativo al ,,plan
Anticorrupción y de Atención al Ciudadano" incorporando y ajustando entre otros
aspe$os las estrategias, verificación de cumplimiento, mecanismos de seguimiento
al cumplimiento y monitoreo y el plazo para la publicación del plan Anticorrupción y
de Atención al ciudadano y Mapa de Riesgos de corrupción.

Que en merito de lo antes señatado, el Gerente del DIAGNoSTICENTRo s.A.s.

RESUELVE

Artículo 1o: Adoptar et putu ANTtcoRRUpcroN y DE ATEr{croN At cruDADANo, el cual se
encuentra contenido en el documento anexo que hace parte integral de la presente
Resolución.

Artículo 2o'- L¿r presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedicién y
deroga las resolr¡ciones que le sean contrarias.
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INTRODUCCION

La elaboración 
'rJef presente plan tiene como propósito la generación de estrategiasconcretas a través de herramientas eficaces, reares y modernas que permitan nosofo promover lla prevención de actos de corrupción, si no gue permitan ademásmitigar situaciones de riesgo.

Este pfan anticorrrupción también busca fomentar ra transparencia empresariat y raconfianza social ¡ooniendo a disposición y conocimiento de ras partes interesadas y elpúblico en gen*ral las buenas prácticas formuradas e implementadas por elDiagnosticentro ÍjAS.

De acuerdo a lo anterior y dando cumplimiento al marco normativo establecido en laley L474 de 2011 Art' 73' Que establece que cada entidad der orden nacionar,
departamental y municipal deberá elaborar anualmente una estrategia de luchacontra fa corrupción Y de atención al ciudadano, el decret o 264L del 2aL2 ytomando como referencia el documento "'ESTMTEGIAS PARA LA coNSTRuccIóN
DEL PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL CIUDADANO' VCTS¡óN 2. EIpresente plan contempla los siguientes 5 componentes: el mapa de riesgos decorrupción de la respectiva entidad, la racionafización de tramites, rendición decuentas' estrategias de servicio al ciudadano y transparencia y acceso a lainformación.
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1. IDEilTIFICACIOÍiI DE LA EMPRESA

1.1 NATURALEZA DE LA SOCIEDAD

El DIAGNoSTICI:NTRo q'A's', es una sociedad mercantif, def tipo de ras socÍedadespor acciones simplificada s.A.s., constituida como una EMpRESA INDUSTRIAL yCOMERCIAL DEL ESTADO póR ácclor'¡ré-ionrii*" a ras disposiciones der capíruroXIV de la Ley 4i:t9 de 1998 y Je.¿s áirpárü¡onir'9,1" ra modifiquen o adicionen. Lasociedad tiene arutonomía aáministrativa, patri**¡.r y presupuestar y su naturarezaes del orden municipal y el 10ó9o por'á¡énio'á" ru, acciones son propiedad deentidades estatales (Miniéterio ae r11nspffi.;-óó;rramento de R¡iararda, Municipiode Pereira y Murricipio ¿e OosqueUradas).

I.2 OBJETO $|OCIAL

EI DIAGNoSTICI:NTRO s'A's prestará sus servicios como organismo de inspecciónpara la revisitr'n técnico mecán¡cá 
-t .ü-'lit¡r¡on .án"t"r]nunt" vehicurar;comercialización de combustibles..líquidós v-r¿iior, compra venta de aceites y

Sllffi:::s' 
Así mismo, podrá reat¡záiiuá1.ír¡"r'o-tra acrividad económica tíc1a en

1.3 DOMICIIIO

La sociedad pública tiene su domicilio 
. principal en la ciudad de pereira,departamento de Risaralda, Repúbtica oJ Cáilmo¡a, pero podrá establecersucursales' agencias o establecimientos de comercio en cualquier lugar del territorionacional previa autorización de ta nsamu¡ea General de Alcionistas. Losadministradores de las sucursales, agencias o estabrecimientos de comercio serándesignados por ra Gerencia quien ies rl¡ará r, iorp"tencia.

2. MARCO DE REFEREÍ{CIA CORPORATIVO

2.t u¡stéw

contribuir a la seguridad viaf y conservación del medio ambiente a través deasesorías, revisiones técnico mec¿n¡ca;-;;r¡fi.ación d; ;i;j;" de gasescontaminantes prr:ducidos por fuenter *ooi¡ur v iu ñrurt"c¡ón oeie*üio. integrales
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para los vehícufos.' Así mismo, la comercializació.n. de productos derivados delpetróleo' generando condicionár ¿* u¡enásta, ilc¡ar con un personar aftamente
ilrlilji;,,,x?i unos principioi bás¡cos'JJ-ia¡i¿""¿, confiabitidad, oporrunidad y

z.z v¡s¡ón

Para el 20tg el Diagnosticentro s.1,5-se¡á.el mejor organismo de Inspección delDepartamento clle Risaralda, pli*,catidad á ¡rprr.ialidad en la prestación del
ffi:: 

de RTMvEC v por Ía'idoneida¿ oái pe.ioi',ar, sus equipos e ¡nsraraciones

seguirá siendo líder en la venta de combustibles y Lubricantes en er sector púbrico,incrementará sus ventas y será reconocido por su lompromiso con ra ciudad.
2.3 OBJETIVOS EilPRESARIALES

1. Contribuir a la seguridad vial2' Contribuir en ra cónservación der medio ambiente3. Incrementar ras ventas de productos aá.¡uaáo, a"r petróreo4. Generar bienestar social init¡tucional5. Renovar la infraestructura física6. Generar rerntabilidad
7. Generar Re,sponsabitidad Social

2.4 VALORES

o Honestidad
o Respeto
r Compromiso
. Diligencia
o Justicia
. Trabajo en equi¡ro
. lmparcialidad
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2.5 POTITICA DE ADMINISTRACION DE RIESGOS

La Administración Centro de Diagnostico Automotor de Risaralda SAS,
coherente con su política de calidad-, con los componentes y elementos quá
define el MIPG, se compromete a ejercer el control efectivo de los eventos deriesgo que puedan afectar negativamente el desarrollo de sus procesos, através del diagnóstico, identificación, análisis, valoración y ádr¡n¡rtrución del
riesgo, contribuyendo de esta forma al logro de la Misión y los ob¡etivos de la
Entidad.

3, SERVICIOS DEL DIAGT{OSTTCEilTRO SAS

3.1 PORTAFOLIO DE SERVICIOS

- Venta de Combustibles y Lubricantes

- Revisión Técnico Mecánica y Emisiones contaminantes

- Revisión técnico mecánicas preventivas

- Impuestos de Vehículos públicos

- Venta de SOAT

4. COMPOT{ET{TE NOl ''GESTIÓI{ DEL RIESGO DE CORRUPCTÓru . MAPA
DE RIESGOS DE CORRUPCIóN'

La construcción dgl mapa de riesgos se obtuvo a partir de los lineamientos
establecidos en el documento "ESTRATEGIAS PARA LA coNSTRUccIóN DEL PLAN
ANTICORRUPCIóN Y DE ATENCIóN AL ciuoÁónrvo' en su sefunaa versión,
reconociendo derntro del marco normativo la pertinencia de la elaboáción del ..páde riesgo como como componente principal del plan anticorrupción y atención al
ciudadano.
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4.1. MAPA DE RIÉSGOS DE CORRUPCTOÍ{

Partiendo de los procesos misionales y las áreas existentes y con la participación de
los jefes de cada área se identifican las debilidades y amenazas que permiten la
consolidación de controles y estrategias de prevención.
Ver en el Anexo 1.

5' coMPol{ENTE I{o2 *RAcroilAtrzAcroN 
DE TRAlrlrrEs-

Tomando como referencia el concepto de trámite emitido por la cámara de comercio
de Bogotá en su página web oficial "Se entiende por trámite el conjunto de pasos o
la serie de acciones regulados por el Estado y llevados a cabo por ios usuaribs para
obtener un determinado producto, garantizar la prestación adecuada de un serjicio,
el reconocimiento de un derecho, la regulación áe una actividad de especial interéé
para la sociedad o, la debida ejecución y control de acciones propias de la función
pública, con el propósito de facifitar el ejercicio de los derechos'ciudadanos,,

Dado lo anterior se identifican los trámites para Diagnosticentro SAS, los cuales se
incluyen e1 el sistema único de información de trám¡tes (SUIT) y sb relacionan a
continuación:

A) Revisión Técnico Mecánica y Emisiones contaminantes

La solicitud de los documentos exigidos para cada una de estas actuaciones son los
mínimos.regulados por ta ley, noie sol¡c¡ta copia de los mismos y los plazos degeneración de estos son el mismo día, por lo tanto, no se g"nerrrá ninguná
racionalización durante esta vigencia.

6. CO}IPOIIIE]{TE I{O3 *RENDICION DE CUENTAS- Y 'MECAilISMOS
PARA LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA II{FORIIACION-

Las entidades estatales del orden nacional y territorial anualmente deben elaborar
una estrategia de rendición de cuentas. 'Se exceptúan las empresas industriales y
comerciales del Estado y las sociedades de economía m¡ita que desarrollen
actividades comerciales en competencia con el sector priv'ado, nacional,
internacional o en mercados regulados, caso en el cual se regirán poi lré
disposiciones legale; 1 reglamentárias aplicables u rur .it¡"¡iá"r icon¿ritrcas-v
comerciales'según !a ley 489 de 1998. Anexo 2 (Rendición de cuentas documentóplan anticorrupcirin 2018)

10
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7' COMPONEilTE NO4 *MECANIS}IOS 
PARA HE¡ORAR LA ATENCION ALCIUDADANO"

- sistemas de Gestión de calidad y sG-ssr implemenrado- Atención primeros auxilios- 
l,:::?:ji11 !1 19.1-::t??tecido.en et sisrema-intesrado de sesrión y
f:::T:y 1,? ^"i l_1it":. esrratés icos de aren ci ó n a ic¡ u¿a Ja ñ; l; é'n p r"r, .Informacién personalizada al usuario

a

Información de trámites en paqina web
Parqueaderos públicos

srP 201d / ^lf,<$<,:*?-
JORGE EDITBÉRTO HERNANDEZ NIETO

1it
SILVANA ARTAS RUEDA

Directora Técnica

cARLoS nfsÉnTó nÉsÍ
Asesor Jurírli

istrEdora Estación de Servicio
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ANEXO NO. I RENDICIÓN DE CUENTAS

CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR DE RISARALDA S.A.S. Empresa Industrial y Comercial del Estado

Vigencia: 2018

Publicación: Mano 31 de 2018

PIAN ANNCORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN At CIUDADAI{O

COMPOII¡ENTE 3: Rendlclón de Cu€ntat

Subconrponente/Procesos

Activldades
(Según la Gula Racionalización de

Trámltes)
Meta o producto Responsable Fecha programada

Las entidades estatales del orden nacional y territorial anualmente deben elaborar una estrategia de rendición

de cuentas2l. "Se exceptúan las empresas industriales y comerciales del Estado y las sociedades de economía

mixta que desarrollen activídades comerciales en competencia con el sector privado, nacional o internacional o

en mercados regulados, caso en el cual se regírán por las disposiciones legales y reglamentarias aplicables a sus

actividades económicas y comerciales"

Definición de estrategias de

Comunicación de logros

1.1 Publicación en pásina web

t.2 Publicación en cartelera

1.3 Divulgación en medios

t.4
Rendíción de informes ante

entes de control

MECANISMOS PARA tATRATI¡SPARENCIAY ACCESO A I.A INFORMACION

Con el propósito de dar cumplimíento a lo establecido en MIPG y contribuir con la transparencia y acceso a la información DIAGNOSTICENTRO SAS creó un

espacio es su pagina WEB denominado; TRANSPARECIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN y contiene la siguiente información; l.Plan anticorrupción 2.

Tratamiento de datos personales. 3. Informes. La ingeniera de Sístemas en apoyo de cada jefe de área encargado deberá actualizarla y el monitoreo y

seguimÍento se realizafá desde el area de control interno anualmente
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